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AVISO DE PRIVACIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CHIMALHUACÁN. 

PROGRAMA TRANSFORMANDO LA EDUCACIÓN CON IGUALDAD, CBDP11522BHCH022 
 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN (SUJETO 
OBLIGADO), ES EL ÁREA FACULTADA PARA LLEVAR A CABO EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 
PERSONALES REQUERIDOS PARA EL DESAHOGO Y ATENCIÓN DE LAS CONSULTAS QUE, DE MANERA 
PERSONAL, TELEFÓNICA, POR ESCRITO, CORREO ELECTRÓNICO Y EN LÍNEA, RECIBA LA  EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,POR LO CUAL, CON EL OBJETO DE QUE CONOZCA LA 
MANERA EN QUE PROTEGEMOS SUS DATOS Y LOS DERECHOS CON QUE CUENTA EN TORNO A ESTA 
MATERIA, SE LE INFORMA: 
 
A LOS PARTICULARES, INSTITUCIONES ESCOLARES Y COMUNIDAD EDUCATIVA EN GENERAL SE LE 
RECOMIENDA LEER DE MANERA COMPLETA EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD. 
 
EL AVISO DE PRIVACIDAD ES EL DOCUMENTO FÍSICO, ELECTRÓNICO O EN CUALQUIER FORMATO 
GENERADO POR EL RESPONSABLE QUE ES PUESTO A DISPOSICIÓN DEL TITULAR CON EL OBJETO DE 
INFORMARLE LOS PROPÓSITOS DEL TRATAMIENTO AL QUE SERÁN SOMETIDOS SUS DATOS 
PERSONALES, A TRAVÉS DE DICHO AVISO, EL RESPONSABLE TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR 
DE MODO EXPRESO, PRECISO E INEQUÍVOCO A LAS Y LOS TITULARES, LA INFORMACIÓN QUE SE 
RECABA DE ELLOS Y CON QUÉ FINES, LA EXISTENCIA Y CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL 
TRATAMIENTO AL QUE SERÁN SOMETIDOS SUS DATOS PERSONALES, A FIN DE QUE PUEDAN TOMAR 
DECISIONES INFORMADAS AL RESPECTO. 
 
SE CONSIDERA DATO PERSONAL A CUALQUIER INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA PERSONA 
FÍSICA O JURÍDICA COLECTIVA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, ESTABLECIDA EN CUALQUIER 
FORMATO O MODALIDAD Y QUE ESTÉ ALMACENADA EN SISTEMAS Y/O BASES DE DATOS. 
 
SON DATOS PERSONALES SENSIBLES, LOS REFERENTES A LA ESFERA MÁS ÍNTIMA DE SU TITULAR, 
CUYA UTILIZACIÓN INDEBIDA PUEDE DAR ORIGEN A DISCRIMINACIÓN O CONLLEVA UN RIESGO 
GRAVE PARA ÉSTE. 
 
DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE CONSIDERAN SENSIBLES AQUELLOS QUE 
PUEDAN REVELAR ASPECTOS COMO ORIGEN RACIAL O ÉTNICO, INFORMACIÓN DE SALUD FÍSICA O 
MENTAL, INFORMACIÓN GENÉTICA, DATOS BIOMÉTRICOS, FIRMA ELECTRÓNICA, CREENCIAS 
RELIGIOSAS, FILOSÓFICAS O MORALES, AFILIACIÓN SINDICAL, OPINIONES POLÍTICAS Y PREFERENCIA 
SEXUAL. 
 
 
 
 
 
 
 



 

2 
 

 
¿QUÉ ES TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES? 
 
LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (EN ADELANTE, “LA LEY”) DEFINE AL TRATAMIENTO COMO: LAS 
OPERACIONES EFECTUADAS POR LOS PROCEDIMIENTOS MANUALES O AUTOMATIZADOS 
APLICADOS A LOS DATOS PERSONALES, RELACIONADAS CON LA OBTENCIÓN, USO, REGISTRO, 
ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN, ELABORACIÓN, UTILIZACIÓN, COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN, 
ALMACENAMIENTO, POSESIÓN, ACCESO, MANEJO, APROVECHAMIENTO, DIVULGACIÓN, 
TRANSFERENCIA O DISPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
¿DE QUÉ MANERA SE PROTEGEN MIS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS? 
 
LA LEY TIENE POR OBJETO GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE SE 
ENCUENTRAN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ASÍ COMO ESTABLECER LOS PRINCIPIOS, 
DERECHOS, EXCEPCIONES, OBLIGACIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES QUE RIGEN EN LA 
MATERIA, ASÍ, LA LEY ESTABLECE DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LOS RESPONSABLES DEL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, TALES COMO EL AVISO DE PRIVACIDAD, CON EL OBJETO DE 
QUE EL TITULAR DE LOS DATOS ESTÉ INFORMADO SOBRE QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN DE 
ÉL Y CON QUÉ FINALIDAD.  
 
DE IGUAL MANERA, REGULA LA TRAMITACIÓN DE LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 
CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN (ARCO), LAS TRANSMISIONES, LA POSIBILIDAD DE INTERPONER 
DENUNCIAS POR POSIBLES VIOLACIONES A LA LEY, ASÍ COMO LOS MEDIOS POR LOS CUALES EL 
AYUNTAMIENTO VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 
 
CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY, SE HACE 
DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE: 
 
I. LA DENOMINACIÓN DEL RESPONSABLE. 
H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN 
II. EL NOMBRE Y CARGO DEL ADMINISTRADOR, ASÍ COMO EL ÁREA O UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A LA QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO. 
A) NOMBRE DEL ADMINISTRADOR: LIC. MARÍA DEL PILAR PIÑA TREJO.  
B) CARGO: DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN. 
C) CORREO ELECTRÓNICO: direc.gen.edu.chimalhucan2224@gmail.com 
TELÉFONOS: (55) 58525771, 58525772, 58525773 ext. 132. 
III. EL NOMBRE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES O BASE DE DATOS AL QUE SERÁN 
INCORPORADOS LOS DATOS PERSONALES. 
Programa Transformando la Educación con Igualdad, CBDP11522BHCH022 
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IV. LOS DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS A TRATAMIENTO, IDENTIFICANDO LOS QUE 
SON SENSIBLES. 
CON EL OBJETO DE CUMPLIR LA FINALIDAD ESTABLECIDA EN EL SISTEMA, SE LLEVARÁ A CABO EL 
USO DE LOS SIGUIENTES DATOS PERSONALES: 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN (DOCUMENTOS OFICIALES DE INSCRIPCIÓN, NOMBRE DEL ALUMNO Y 
CURP, NOMBRE DEL PADRE DE FAMILIA E INE).   
DATOS DE CONTACTO (DOMICILIO)  
 
LA CANTIDAD DE DATOS PERSONALES BAJO TRATAMIENTO DEPENDERÁ DE SU FORMA DE 
OBTENCIÓN Y DE LOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS QUE DERIVEN DE LA ATENCIÓN. SIN EMBARGO, EN 
TODOS LOS CASOS, LA ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES ES FACULTATIVA Y NO LIMITATIVA. 
 
DADAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL USO DE LOS DATOS PERSONALES DE ESTE SISTEMA, NO SE 
RECOPILAN DATOS PERSONALES SENSIBLES Y, POR ENDE, EL TITULAR DE DICHOS DATOS DEBERÁ 
ABSTENERSE DE REMITIRLOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, NO OBSTANTE, EN CASO 
DE QUE PERSONAL DE LA UNIDAD ANTES MENCIONADA IDENTIFIQUE QUE REQUIERE LLEVAR A 
CABO TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES SENSIBLES, DEBERÁ REGISTRARLO, A FIN DE 
ESTABLECER MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN. 
 
DICHOS DATOS PERSONALES SENSIBLES DEBERÁN SER ELIMINADOS A LA BREVEDAD DEL SISTEMA, 
A TRAVÉS DE SU DEVOLUCIÓN AL TITULAR O SU DESTRUCCIÓN, SEGÚN PROCEDA, UNA VEZ QUE SE 
HUBIERA CUMPLIDO CON LA FINALIDAD PRINCIPAL DEL SISTEMA. SIN EMBARGO, CUANDO SE 
CONSERVEN DOCUMENTOS CON DATOS PERSONALES SENSIBLES POR CAUSAS NO IMPUTABLES A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, DICHA INFORMACIÓN SOLAMENTE PODRÁ SER 
CONSERVADA HASTA EN TANTO DICHOS DOCUMENTOS NO CAUSEN ABANDONO A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO Y PUEDAN SER SUPRIMIDOS, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUMENTOS DE 
CONTROL ARCHIVÍSTICO CORRESPONDIENTE. 
 
V. EL CARÁCTER OBLIGATORIO O FACULTATIVO DE LA ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES. 
LA ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES SOLICITADOS RESULTA FACULTATIVA CUANDO EL TITULAR 
NO PROPORCIONE DATOS PERSONALES, NO SERÁ NECESARIO PROPORCIONAR AVISO DE 
PRIVACIDAD DE MANERA PREVIA, A PESAR DE QUE, PARA SU REGISTRO, SEA NECESARIO ANOTAR: 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ATENCIÓN O DATOS DE REFERENCIA. NO OBSTANTE, 
CUANDO EL TITULAR PROPORCIONE DATOS PERSONALES SIN QUE SE LE HUBIERA PROPORCIONADO  
EL AVISO DE PRIVACIDAD RESPECTIVO, DICHA INFORMACIÓN NO PODRÁ SER REGISTRADA, SI EL 
PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN NO SE ENCUENTRA LEGITIMADO PARA EL 
TRATAMIENTO EN EL CASO CONCRETO. 
 
VI. LAS CONSECUENCIAS DE LA NEGATIVA A SUMINISTRARLOS. 
 
NO SE PODRÁ HACER ENTREGA DEL RECURSO ASIGNADO A DICHO PROGRAMA, EN VIRTUD DE NO 
CONTAR CON LOS DATOS QUE ACREDITEN LA IDENTIDAD DE LOS MENORES BENEFICIARIOS O DE 



 

4 
 

LOS TUTORES A CARGO DE ADMINISTRAR EL EFECTIVO QUE COMO BENEFICIARIO SE INSCRIBIÓ AL 
PROGRAMA. 
 
VII. LAS FINALIDADES DEL TRATAMIENTO PARA LAS CUALES SE OBTIENEN LOS DATOS 
PERSONALES, DISTINGUIENDO AQUÉLLAS QUE REQUIERAN EL CONSENTIMIENTO DE LA O EL 
TITULAR. 
 
A) FINALIDAD PRINCIPAL DE TRATAMIENTO: LA PRESENTE BASE DE DATOS FUE CREADA PARA 
TRANSFERENCIA DE DATOS A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA LA REALIZACIÓN DEL EJERCICIO DEL 
RECURSO PÚBLICO Y CORROBORAR LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
PROGRAMA “TRANSFORMANDO LA EDUCACIÓN CON IGUALDAD” A LA CIUDADANÍA, CON BASE EN 
LA MATRÍCULA INICIAL DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACÁN. 
 
B) FINALIDADES SECUNDARIAS: LA BASE DE DATOS QUE CONTIENEN LA INFORMACIÓN SOBRE LA 
MATRÍCULA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON EL FIN COADYUVAR EN LA ELABORACIÓN DE 
PROYECTOS QUE DEN GENEREN UN IMPACTO POSITIVO EN LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE 
DESIGUALDAD ENTRE LOS ESTUDIANTES Y LA RETENCIÓN ESCOLAR.  
 
VIII. CUANDO SE REALICEN TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES SE INFORMARÁ: 
 
DE MANERA GENERAL, LOS DATOS PERSONALES PROPORCIONADOS SE CONSIDERAN 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, SALVO QUE SEAN RELATIVOS A LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
PÚBLICOS O AL EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN DE DERECHO PÚBLICO, SUPUESTOS EN LOS QUE 
CONSTITUIRÁN INFORMACIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 23 Y 143 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
 
FUERA DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY, SUS DATOS PERSONALES 
NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS. 
 
ES IMPORTANTE CONSIDERAR QUE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTES MENCIONADO, 
EVENTUALMENTE SE PODRÍAN LLEVAR A CABO TRANSFERENCIAS, A FIN DE HACER EXIGIBLES LAS 
RESPONSABILIDADES Y/O CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN 
PERSONAL QUE USTED PROPORCIONE SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER UTILIZADA PARA FINES 
ESTADÍSTICOS Y DE CONTROL, PARA LO CUAL, DE MANERA PREVIA, SE DISOCIARÁ LA MAYOR 
CANTIDAD DE DATOS QUE PUDIERAN HACER IDENTIFICABLE A SU TITULAR, A FIN DE EVITAR UNA 
AFECTACIÓN CON LA PUBLICACIÓN Y/O DIFUSIÓN DE LOS DATOS. 
 
EN TODOS LOS CASOS, RESULTA IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA PUBLICIDAD DE SUS DATOS 
PERSONALES DEPENDERÁ PROPORCIONALMENTE DE LO ESTABLECIDO EN LAS DIVERSAS LEYES 
SOBRE EL CASO CONCRETO Y LA EXPECTATIVA DE PRIVACIDAD A LA CUAL TENGA DERECHO. 
 
IX. LOS MECANISMOS Y MEDIOS ESTARÁN DISPONIBLES PARA EL USO PREVIO AL TRATAMIENTO 
DE LOS DATOS PERSONALES, PARA QUE LA O EL TITULAR, PUEDA MANIFESTAR SU NEGATIVA 
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PARA LA FINALIDAD Y TRANSFERENCIA QUE REQUIERAN EL CONSENTIMIENTO DE LA O EL 
TITULAR. 
 
LA ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES ES FACULTATIVA. EN CASO DE QUE EL TITULAR SE NEGARA 
A OTORGARLOS, SE GENERARÁ COMO CONSECUENCIA EL NO ESTAR EN POSIBILIDAD DE REALIZAR 
LA ENTREGA DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, POR NO PODER COMPROBAR EL DESTINO DE LOS 
MISMOS.  
 
X. LOS MECANISMOS, MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DISPONIBLES PARA EJERCER LOS DERECHOS 
ARCO, INDICANDO LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL SISTEMA PARA PRESENTAR SUS 
SOLICITUDES. 
 
LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN COMÚNMENTE SE 
CONOCEN COMO DERECHOS ARCO. 
 
LOS DERECHOS ARCO SON INDEPENDIENTES. EL EJERCICIO DE CUALQUIERA DE ELLOS NO ES 
REQUISITO PREVIO NI IMPIDE EL EJERCICIO DE OTRO. 
 
LA PROCEDENCIA DE ESTOS DERECHOS, EN SU CASO, SE HARÁ EFECTIVA UNA VEZ QUE EL TITULAR 
O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITEN SU IDENTIDAD O REPRESENTACIÓN, RESPECTIVAMENTE. 
 
EN NINGÚN CASO EL ACCESO A LOS DATOS PERSONALES DE UN TITULAR PODRÁ AFECTAR LOS 
DERECHOS Y LIBERTADES DE OTROS. 
 
EL EJERCICIO DE CUALQUIERA DE LOS DERECHOS ARCO, FORMA PARTE DE LAS GARANTÍAS 
PRIMARIAS DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
DERECHO DE ACCESO. EL TITULAR TIENE DERECHO A ACCEDER, SOLICITAR Y SER INFORMADO 
SOBRE SUS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ASÍ COMO LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS CONDICIONES Y GENERALIDADES DE SU TRATAMIENTO, 
TALES COMO EL ORIGEN DE LOS DATOS, LAS CONDICIONES DEL TRATAMIENTO DEL CUAL SEAN 
OBJETO, LAS CESIONES REALIZADAS O QUE SE PRETENDAN REALIZAR, ASÍ COMO TENER ACCESO AL 
AVISO DE PRIVACIDAD AL QUE ESTÁ SUJETO EL TRATAMIENTO Y A CUALQUIER OTRA GENERALIDAD 
DEL TRATAMIENTO, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY. 
 
DERECHO DE RECTIFICACIÓN. EL TITULAR TENDRÁ DERECHO A SOLICITAR LA RECTIFICACIÓN DE SUS 
DATOS PERSONALES CUANDO SEAN INEXACTOS, INCOMPLETOS, DESACTUALIZADOS, 
INADECUADOS O EXCESIVOS. 
 
DERECHO DE CANCELACIÓN. EL TITULAR TENDRÁ DERECHO A SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE SUS 
DATOS PERSONALES DE LOS ARCHIVOS, REGISTROS, EXPEDIENTES Y SISTEMAS DEL RESPONSABLE A 
FIN DE QUE LOS MISMOS YA NO ESTÉN EN SU POSESIÓN Y DEJEN DE SER TRATADOS POR ESTE 
ÚLTIMO. 
 
EL RESPONSABLE NO ESTARÁ OBLIGADO A CANCELAR LOS DATOS PERSONALES CUANDO: 
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I. DEBAN SER TRATADOS POR DISPOSICIÓN LEGAL. 
II. SE REFIERAN A LAS PARTES DE UN CONTRATO Y SEAN NECESARIOS PARA SU DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO. 
III. OBSTACULICEN ACTUACIONES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, LA INVESTIGACIÓN Y 
PERSECUCIÓN DE DELITOS O LA ACTUALIZACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS, AFECTEN LA 
SEGURIDAD O SALUD PÚBLICA, DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, O DERECHOS DE TERCEROS. 
IV. SEAN NECESARIOS PARA PROTEGER LOS INTERESES JURÍDICAMENTE TUTELADOS DEL TITULAR O 
DE UN TERCERO. 
V. SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR UNA ACCIÓN EN FUNCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO. 
VI. SE REQUIERAN PARA CUMPLIR CON UNA OBLIGACIÓN LEGALMENTE ADQUIRIDA POR EL 

TITULAR. 

DERECHO DE OPOSICIÓN. EL TITULAR TENDRÁ DERECHO EN TODO MOMENTO Y POR RAZONES 
LEGÍTIMAS A OPONERSE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES, PARA UNA O VARIAS 
FINALIDADES O EXIGIR QUE CESE EL MISMO, EN LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 
I. CUANDO LOS DATOS SE HUBIESEN RECABADO SIN SU CONSENTIMIENTO Y ÉSTE RESULTARA 
EXIGIBLE EN TÉRMINOS DE ESTA LEY Y DISPOSICIONES APLICABLES. 
II. AUN SIENDO LÍCITO EL TRATAMIENTO, EL MISMO DEBE CESAR PARA EVITAR QUE SU 
PERSISTENCIA CAUSE UN DAÑO O PERJUICIO AL TITULAR. 
III. SUS DATOS PERSONALES SEAN OBJETO DE UN TRATAMIENTO AUTOMATIZADO, EL CUAL LE 
PRODUZCA EFECTOS JURÍDICOS NO DESEADOS O AFECTE DE MANERA SIGNIFICATIVA SUS 
INTERESES, DERECHOS O LIBERTADES Y ESTÉN DESTINADOS A EVALUAR, SIN INTERVENCIÓN 
HUMANA, DETERMINADOS ASPECTOS PERSONALES DEL MISMO O ANALIZAR O PREDECIR, EN 
PARTICULAR, SU RENDIMIENTO PROFESIONAL, SITUACIÓN ECONÓMICA, ESTADO DE SALUD, 
PREFERENCIAS SEXUALES, FIABILIDAD O COMPORTAMIENTO. 
IV. CUANDO EL TITULAR IDENTIFIQUE QUE SE HAN ASOCIADO DATOS PERSONALES O SE LE HA 
IDENTIFICADO CON UN REGISTRO DEL CUÁL NO SEA TITULAR O SE LE INCLUYA DENTRO DE UN 
SISTEMA DE DATOS PERSONALES EN EL CUAL NO TENGA CORRESPONDENCIA. 
V. CUANDO EXISTAN MOTIVOS FUNDADOS PARA ELLO Y LA LEY NO DISPONGA LO CONTRARIO. 
 
DICHOS DERECHOS SE PODRÁN EJERCER INDISTINTAMENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 
(SARCOEM, WWW.SARCOEM.ORG.MX Y/O WWW.PLATAFORMADETRANSPARENCIA.ORG.MX) O 
EN LA FORMA QUE MÁS LE CONVENGA AL TITULAR, YA SEA DE MANERA ESCRITA O VERBAL, 
DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, POR CORREO CERTIFICADO 
O SERVICIO DE MENSAJERÍA, ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CHIMALHUACAN. 
 
XI. LA INDICACIÓN POR LA CUAL LA O EL TITULAR PODRÁ REVOCAR EL CONSENTIMIENTO PARA 
EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS, DETALLANDO EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA TAL EFECTO. 
 
DE MANERA GENERAL, SOLAMENTE PROCEDERÁ LA REVOCACIÓN Y, POR ENDE, EL CESE EN EL 
TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES, CUANDO ÉSTOS HUBIERAN SIDO OBTENIDOS CON SU 
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CONSENTIMIENTO Y, A SU VEZ, NO EXISTA IMPEDIMENTO LEGAL O CONTRACTUAL PARA ELLO. LO 
ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL INGRESO DE CUALQUIER DOCUMENTO O LA ANOTACIÓN 
EN CUALQUIER REGISTRO TIENE EL CARÁCTER DE PÚBLICO, POR LO QUE LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE ARCHIVOS ESTABLECE DISPOSICIONES PARA SU PROTECCIÓN, PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN. 
 
EN CASO DE QUE RESULTE PROCEDENTE, SOLAMENTE EN CADA CASO CONCRETO SE PODRÁ 
DETERMINAR EL ALCANCE DE LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO, YA SEA CANCELANDO LA 
INFORMACIÓN, CESANDO Y BLOQUEANDO SU USO, O ESTABLECIENDO MEDIDAS ESPECIALES DE 
PROTECCIÓN, POR LO QUE SE LE SOLICITA ATENTAMENTE ESTABLECER COMUNICACIÓN CON LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PARA PODERLE PROPONER 
UNA SOLUCIÓN A SU REQUERIMIENTO, QUE SEA CONGRUENTE CON LAS DISPOSICIONES DE LA 
MATERIA. 
 
PARA SOLICITAR LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 
PERSONALES, DEBERÁ INGRESAR UN ESCRITO LIBRE, DIRIGIDO ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA, EN EL CUAL INDIQUE LO SIGUIENTE: 
 
• NOMBRE COMPLETO. 
• SISTEMA DE DATOS PERSONALES EN EL CUAL OBRA LA INFORMACIÓN RESPECTIVA (ASESORÍA Y 
ORIENTACIÓN EN PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES). 
• DATOS PERSONALES SOBRE LOS CUALES SE REVOCA EL CONSENTIMIENTO PARA EL 
TRATAMIENTO. 
• MANIFESTACIÓN DE QUE CONOCE LAS CONSECUENCIAS QUE CONLLEVA LA REVOCACIÓN Y QUE 
LAS ASUME A SU ENTERO PERJUICIO. 
• FIRMA AUTÓGRAFA O HUELLA DIGITAL. 
 
UNA VEZ INGRESADO EL ESCRITO, DEBERÁ COMPARECER PERSONALMENTE ANTE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN 
(PUDIENDO PRESENTARSE Y RATIFICARSE EL MISMO DÍA), CON EL OBJETO DE QUE LE SEAN 
EXPLICADAS LAS CONSECUENCIAS DE LA REVOCACIÓN Y SE RATIFIQUE SU VOLUNTAD PARA LLEVAR 
A CABO DICHO ACTO, MOMENTO EN EL CUAL, EN CASO DE SER PROCEDENTE, SE TOMARÁN LAS 
PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA QUE SURTA SUS EFECTOS. 
 
ES IMPORTANTE PRECISAR QUE, EN CASO DE QUE LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO DÉ 
LUGAR A LA CANCELACIÓN, DE MANERA PREVIA DEBERÁ ESTABLECERSE UN PERIODO DE BLOQUEO 
DE TRES MESES, CON EL OBJETO DE CONFIRMAR SU PROCEDENCIA, ASÍ COMO LA FALTA DE 
IMPEDIMENTO LEGAL O INTERÉS PÚBLICO INVOLUCRADO. 
 
XII. OPCIONES Y MEDIOS QUE EL RESPONSABLE OFREZCA A LAS O LOS TITULARES PARA 
LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN, O LA PORTABILIDAD DE DATOS. 

EN CONGRUENCIA CON LAS FINALIDADES PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES, NO 
SE CUENTA CON MEDIOS PARA LIMITAR SU USO O DIVULGACIÓN. 
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XIII. LOS MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES EL RESPONSABLE COMUNICARÁ A LOS TITULARES LOS 
CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD. 
 
ESTE AVISO DE PRIVACIDAD ES UN DOCUMENTO CONTROLADO, ES IMPORTANTE QUE LO SEPA, YA 
QUE ESTOS SON LOS TÉRMINOS QUE RIGEN EL TRATAMIENTO AL MOMENTO DE LA OBTENCIÓN DE 
SUS DATOS. CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SUFRA EL PRESENTE DOCUMENTO DEBERÁ SER 
REPORTADA EN EL APARTADO IDENTIFICADO COMO “CONTROL DE CAMBIOS”. 
 
SIN EMBARGO, EL PRESENTE DOCUMENTO PUEDE SUFRIR CAMBIOS, MODIFICACIONES Y/O 
ACTUALIZACIÓN EN FUNCIÓN DE REQUERIMIENTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS O DE MEJORA, 
QUE EVENTUALMENTE PUEDEN CAMBIAR LOS TÉRMINOS Y/O CONDICIONES EN EL TRATAMIENTO 
DE SUS DATOS PERSONALES, POR LO CUAL, EN CASO DE QUE SEA SU INTERÉS IDENTIFICAR EL 
TRATAMIENTO VIGENTE DE SUS DATOS PERSONALES O EJERCER SU DERECHO, SE LE INVITA 
CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD VIGENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO 
http://chimalhuacan.gob.mx/ EN EL APARTADO DE AVISOS DE PRIVACIDAD, DONDE PODRÁ 
CONSULTAR E IMPRIMIR EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD. 
 
ASIMISMO, EN CASO DE QUE ASÍ LO PREFIERA, PODRÁ ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE EL TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACAN. 
 
XIV. EL CARGO Y DOMICILIO DEL ENCARGADO, INDICANDO SU NOMBRE O EL MEDIO POR EL CUAL 
SE PUEDA CONOCER SU IDENTIDAD. 
 
SE PRECISA QUE PARA EFECTO DEL PRESENTE SISTEMA DE DATOS PERSONALES, NO EXISTE 
ENCARGADO. 
 
XV. EL DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO. 
PLAZA ZARAGOZA S/N CABECERA MUNICIPAL DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO C.P. 56330. 
 
XVI. EL FUNDAMENTO LEGAL QUE FACULTA AL RESPONSABLE PARA LLEVAR A CABO EL 
TRATAMIENTO. 

BANDO MUNICIPAL DE CHIMALHUACÁN 2022-2024, REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
XVII. EL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE EJERZA EL DERECHO A LA PORTABILIDAD. 
DEBIDO AL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE LA MATERIA, NO LE ES APLICABLE EL PRESENTE APARTADO. 
 
XVIII. EL DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PLAZA ZARAGOZA S/N CABECERA MUNICIPAL DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO C.P. 56330 
 
XIX. DATOS DE CONTACTO DEL INSTITUTO, INCLUIDOS DOMICILIO, DIRECCIÓN DEL PORTAL 
INFORMATIVO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DEL CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA PARA 

http://chimalhuacan.gob.mx/
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QUE LA O EL TITULAR PUEDA RECIBIR ASESORÍA O PRESENTAR DENUNCIAS POR VIOLACIONES A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY.  
 
DATOS DEL INFOEM:  
 
DIRECCIÓN DEL PORTAL INFORMATIVO: www.infoem.org.mx 
CORREO ELECTRÓNICO DEL CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA (CAT): cat@infoem.org.mx 
TELÉFONO DEL CAT: 01800 821 04 41 
DIRECCIÓN: CALLE PINO SUAREZ S/N, CARRETERA TOLUCA-IXTAPAN No. 111, COL. LA 
MICHOACANA, METEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P.56166 
 
EL HORARIO HABIL DE ATENCIÓN ES DE LUNES A JUEVES, DE 9:00 A 18:30 HRS. Y VIERNES DE 9:00 A 
15:00 HRS. PREVIA CITA.  
 
SE CONSIDERAN INHABILES SÁBADOS, DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS EN TÉRMINOS DEL CALENDARIO 
OFICIAL APROBADO POR EL PLENO DEL INFOEM, EL CUAL ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA www.infoem.org.mx. 
 
“CONTROL DE CAMBIOS”. 
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